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Oficio N* EC.F.003 

Ambato, 14 de Marzo del 2.011 

TO | 
Doctora | . 

Pilar Guevara Uvidia 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS AMBATO 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías y una vez 
registrado en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas, me permito comunicar la 
siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES producida en la Compañía 
ECUATRAN S.A. acciones de USD 0,004 cada una por parte de los Herederos del señor 
Saltos Saltos Nelson Alberto (+) de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de Identidad N* 
1800048306,/al señor Saltos Naranjo Nelson Javier con Cédula de Identidad N* 
1801685262 je nacionalidad ecuatoriana de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

                

Valor nominal |Valor de 
' N* de de cada Acciones en 

Cedente Ceslonarlo |N' de Titulo” | Acciones acción Dólares 

Neison 
Javier 1216 137.512 0,004 550,048 

Nelson Alberto | Saltos 1105 68.757 0,004 275,028 

Saltos Saltos | Naranjo 1217 68.757 0,004 275,028 
Total 
Acclones 275.026 0,004 | $1.100,004 USD 
  

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad 

Ecuatoriana. 
El número de RUC de la Compañía ECUATRAN S.A. es: 1890061385001 /   

su conocimiento. me permito aclarar que los documentos de este caso ya han    
3UPERINTENDENCIA DE COMVAÑÍ 

1 7 MAR 2011 

SECCIÓN ARCHIVO 
RECIBIDO 

  
      SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CENTRO DE ATENCION AL USvARIQ 
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Ambato - Ecuador: Fábrica Santa Rosa Km. 7 1/2 vía Guaranda, Casilla 18-01-0817, PBX: (593-3) 2754 188, Fax: (593-3) 2754 086, Telefax: (593-3) 2754 189 / 2754 067 / 2754 197 

Quito - Ecuador: Calle Hernando de la Cruz N* 32-112 y Av Manana de Jesús, Telfs.: (593-2) 2557 519 / 2906 463 / 3203 020 / 3203 139 

Guayaquil - Ecuador; Av, Francisco de Orellana y Linderos esq. frente a DICENTRO Edif. AS1, Telfs.: (593-4) 2239 288, Telefax. (593-4) 2239 376 
Cuenca - Ecuador: Calle Larga N* 1-215 y Miguel Angel Estrella, Telf : (593-7) 2845 126 / Santo Domingo » Ecuador: Av. Tsáchila y Río Zamora, Telefax: (593-2) 2759 947 

e-mail: ecuatranGecuatran.com / wwwW.ecuatran.com   



e Copia de la papeleta de votación del Representante Legal de la compañía 
ECUATRAN S.A., Ing. Diego Lara Pazmifo 

    

    
    
     

   

        
          

     
REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACIONAL El 
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AN 

179-0017 
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  e por 2 NE y aan 3 DECORPAÑIAS 

Ermecd INTENDENCIA DE COVOGULAS AMEATO 

15 MAR 2011 

Christian Balladares Torres 
AUXILIAR ADMINISTRATI 

¡Anexa .O£oo SS 

+ Hessoando Vo SEUS Pp IMA 
ah Ab. Perera, To sesion Ele dv 2, Cesioia e Derechos ,



  

  

  

    
  

/ 77 mn NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

al Se r. Alfonso Alvarez Sarabia 
A de 

N A cArGedÉLOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS, o Grez 5 

Sres: ISAÁIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDZ RDAS PEREZ. CUARTO 

PRIMERA 

AN) O) COPIA 
h E) CAMERO 1198 Y AY, CELOS 

AA DEL CANTON AMBATO 

ll a seva mes o 

¡POSESION EFECTIVA 
  ola Escritura dé: +; 

o 2 [Luis Paredes *l 
MO CARGADO. * 

AMBATO - ECUADOR. . 

  

_Otorgada por: NE 

  

  'ATfavor de: om "7 

  

  

  

    
  

: INDETERMINADA 

Ambato, 22 de FEBRERO del 2910 
  

     



NOTARIA CUARTA. 

A cargo del DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABIA 

AMBATO. ECUADOR 

  

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

NELSON JAVIER SALTOS NARANJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A 
POS 

cia        Ena” —cludad— de--Ambato,.-prov! del Tuncuranua, Tepública, gel, Ecuador, A 
e 

MEMTECCDOS DE FEBRERO DEL DOS-MIL-D MC DIEZ ante mi, ABOGADO LUIS 

  

PAREDES, NOTARIO CUARTO SUBROGANTE DE ESTE CANTÓN, SEGÚN 

LICENCIA DE SU TITULAR, CONCEDIDA POR El ABOGADO FRANCISCO 

RIVERA, DIRECTOR PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 

TUNGURAHUA, MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL N* 044CJDPT, 

comparece a la celebración de la presente escritura libre, voluntariamente y por 

s propios derechos: NECSON; JAVIER SALTOS NARANJO on cédula de 

ciudadania numero dieciocho cero uno seis ochoénco dos sels-dos; 

] gn. 
manifiesta ser ecuatoriano, mayor de edad, soltero giómiciliado (3) en esta ciudad 

y capaz ante la ley, a quien por presentar el documento de identidad de conocer 

  

     



2? 

€ 

doy fe. Bien intelgenciado (a) enla naturaleza y efectos legales del A 

al que procede libre y voluntariamente, dice que tiene a bien presentarme una” 

minuta para que sea elevada a escritura pública, la misma que copi das s del 

tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Yof Nosotros, NELSON JAVIER 

SALTOS NARANJO, soltero, por misf nuestros propios derechos, ecuatoriano (5), 

mayor (es) de edad, hábil (es) legalmente para conttatar y obligarse, ante Ud., 

muy respetuosamente comparezco y manifiesto: Úe la (5) partida (s) de defunción 

que adjunto (amos), justifico (amos) que mi (s) PADRE, quien en vida se llamo 

taronÑELSON-ALBERTO:SALTOS; falleció (eron) ei veintisiete de octubre del 

dos mil nueve. quedando en calidad de heredero (sj el compareciente señor 

NELSON JAVIER SALTOS NARANJO, así como tambien mi madre la señora 

ROSANATNARANIO EGUER en sy calidad de conyuge sobreviviente por sus 

derechos de gananciales; y, como bienes quedó (aron) elí los siguiente (s): Un 

vehiculo marca CHEVROLET, clase JEEP, tipo JEEP, año dos mil uno, modelo 

VITARA 3P 4X4 STD T/M INYEC, MOTOR N* G164474848, chasis N* 

SLDETAD1V10116253, color AZUL, de placas HCADS65. Otro vehiculo marca 

FORD, placa TBG0511, chasis NW FIDGEG30670; clase CAMIONETA, AÑO 3910, A A A A A AAÁ 

motor N? FIOGEG20670. Una cuenta denominadá Cuenta-Ganadokr del Banco 

del Pichincha, signada con el numero tres siete ocho tres ocho seis tres dos 

a, Y, 
cero cerofsiete dos uno seis. cero cuatro dos tres nueve. GAGElónes en 

EcuatrarcEA Un inmueble de la superficie de setenta y cinco metros cuadrados. 

LA O EN 

IR, aa AMARA TAS TIA 

ORADALS QS SavrT ma eagrane ae 
240     

 



CUANTIA : INDETERMINADA 

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA CUARTA DEL 

CANTON AMBATO: En la ciudad de Ambato, capital de la provincia da 

Tungurahua, República del Ecuador, A LOS VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ : atenta ta petición que antecede, suscrita 

por Eduardo Alvarez R., MATRICULA NUMERO trescientos sesenta y cuatro DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL TUNGURAHUA, solicitada por: NELSON JAVIE 

SALTOS NARANJO, quien (88) se cree in) con derecho a la sucesión abintestato 

de quien (es) en vida fue (ron) su (s) PADRE, NELSOM ALBERTO SALTOS, a la 

que se ha aduntado como decumentos habilitantes, la (s) partida (s) de 

nacimiento y la (s) partida (s) de defunciones, y solicita se le conceda ia Posesión 

Efectiva sobre elf tos bien (es) hereditario (s), dejados por el de cujus. Practicada 

gue ha sido la escritura pública de Declaración Juramentada la misma que se 

agrega como documento habilitante a esta acta notarial, con la cual se ha 

justificado los fundamente tos de la petición, más los instrumentos. que se han 

agregado, y en base a lo actuado, yo ABOGADO LUIS PAREDES; NOTARIO 

«CUARTO -SUBROGANTE.-DECESTE -CANTÓN, - SEGÚN LICENCIA -DE “SU 

AITULAR, CONCEDIDA POR-EL ABOGADO FRANCISCO RIVERA, DIRECTOR 

PROVINCIAL: DEL: CONSEJO: DE”.LA. JUDICATURA DE. ¿TUNGURAHUAs, 
a o



yo 

MEDIANTE ACCIÓN, DE. PERSONAL. Ne .044-CJDPT, fundamen ntado y amparado 

la el numeral doce. del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigénte, A 

   
eno-que sel 

O PA 

CONCEDO”la Posesión efectiva" del"el cincuenta por Ciento” para”el peticionaridr? 

A e po 

ALBERTO” SALTOS; a favor desu-(s) heredero(s), Hamad ATEO 

señor NELSON JAVIER” SALTOS NARANJO;” así como tambien- mi-madre"ta 

señora-ROSANA NARANJO EGUEZ.én. su calidad: de CONyUgE sobreviviente-por> 

sus derechos de -Sanancialés.,.5 'sin_perjuicio-de 108 derechos de- terceros respecto. 

alos "que sé deranarTa continuación: Un vehiculo marca CHEVROLET. clase 

JEEP. fipo JEEP, año dos mil uno, modelo VITARA 3P 4X4'STD TIM INYEC, 

  

MOTOR N? G164474848, Chasis N* ELDETADIV10116353, color AZUL, de placas | Ls 

HCADS865. Otro veñiculo marca FORD, placa TBG0511, chasis No FIDGEGIOO70; " - 

clase CAMIONETA, AÑO 1970, motor N* F10GEG20670. Una cuenta denominada 

Cuenta Ganadolar, del Banco dal Pichincha, signada con el numero tres siete 

ocño Fes ocho seis tres dos cero cerojsisto dos uno seis cero cuatro dos tres 

nueye. -AciÓnES'8 em. Ecuatiam ELAR e inmueble de la superficie de setenta y dico    

  

      
'metros'cuadradós/ loté de terreho y la construcción ql Ali se levanta, úbicado en 

A O AD A 
las calles Guito, dela “parroquia Matriz de este canton Ambato, provincia de 

Tungugahua' “adquirido “de la 'siglienté "manera una' parte por permuta celebrada 

e : e . : CS: A 

por el causante junto con Su esposa Y los señores Vicente Castelo y



IT. Lib ITLSA LDL Ea Jo 

eze  ROTARÍO CUARTO 
DEL CANTON AMBATO 

7) | LEDO 1146 Y AY. CEVALLOS 
ES E CEN All RARA 

     

lote de terreno y la construcciin que alli se levanta, ubicado en las calles Quito, de 

a E vá - Í la parroquia Matriz de este canton Ambato, provincia de Tu Ro gs 
ENCARGADO 

« ECUADOR   la siguiente manera una parte por permuta celebrada por el 

esposa y los señores Vicente Castelo y esposa, según cosnta de la escritura de 

diecinueve de julio de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el Registro de la 

. . o o o d0s/ . 
Propiedad sl veíntuno de ¡agosto de: mil novecientos dotenta/” bajo la partida 

numero dos mil ochocientos cincuenta y ocho, y ta otra parte según escritura 
al 

celebrada en la Notria Segunda e este canton al veintinueve de junio de mil 

novecientos setenta y uno e inscrita-en el Registro de la propiedad cantonal el 

dieciseis de julio de mi. novecientos setenta y uno bajo la partida numero mil 

ochocientos setenta y nueve. Con éstos antecedentes y al amparo de lo dispuesto 

en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

vigente, publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicito se me conceda la Posesión 

Efectiva del el cincuenta por ciento para el peticionario como hijo del causante y el 

otro cincuenta por ciento para ta conyuge sobreviviente señora Rosana Naranjo 

-—-Eguez, sobre -elf los-bien (es) dejado ($)por=miís 
Pr 

difunto (5) PADRE; ellos] ” 
, ete 

. e . o A CA E . 
mismo (s) que se especifica en lineas anieñores "La cuantía es indeterminada! 

     
t 

Usted señor Notario simase agregar las demás cláusulas de estilo" 

ATENTAMENTE, Eduardo Alvarez R., MATRICULA MUMERO trescientos 

sesenta y cuatro DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL TUNGURAHUA.-



  

HASTA A AQUÍ LA MINUTA: Que queda elevada a escritura pública, en la cual se 
e E A A 

ca Gap uba er la: -compareciont. No. se preseritan estos instrumentales 
m Asa E 

  

Ml Ta: AN Mr 

según, la Le ¡Nota! al: ¡Mente Y por asi deciditlo elf ta otorgante, en su testimonio 
A 

así lo estipula y firma. Yo, al Notario digo que cumpli e con todas las prescripciones 
cdo “ PRA e 

tegales del caso, previamente al | otorgamiento de úna escritura, y doy fe que 
ER Na a e os mo a e 

conozco a el R senpancet, y y que el 4 presente instrumento lo leí integramente 

  

ga, Pa RA a A 

O. X. xXx AXAXXIXAXKAXIKXX Se otor RARA o 
ante mi y en fe, .de ello ¡pi PRIMERA COPIA, firmada y sellada. en el 

ebr, lugar" y fecha! dé su cel 
/ 
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zon fecha 

56 archiva” 

  

  

   

        

   

         

    

  La- separación conyugal; judicialmente añ 

¿ontrayen tes-de prescnte pptimonibi) 

lante señtéñcia del Tue el Tue tiva. . 

fed] re.de 3 Luerdo con elf 
tuantere: laAey de RegistyO YIY 

  

     

  

  

  

:3 anterior... get e -hija de -- 

  

     
e 7 REPUBLICA DEL ECUADOR. . 

E DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION | p” 

   

“e - Provincia de O 

ab... om. «de mil novecientos S 

e 

   

  

   

  

con Cédula N? in f- 90 D00?., domiciliada en.    
y de... OM: Bar css ÓN ke e nn de lóa 
LUGAR DÉL MATRIMONIO: anal bancas FECHA: 9 4, +0bids 
En este matrimonio legitimaron a su..      hij.. comun... lHamad   
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NI GARCANO 

AMBATO - ECUADOR 

NOTARIO CUARTO 
DEL CANTON AMBATO 

OLMEDO 1146 Y Ay. SEVALLOS 
VE AU SARNA Y ARAGAO 

   
Dr. Alfonso Alvarez S,



         

   

    
   

¡ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
PINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES ? 

gi dEl | SSNSÉRIPCION DE DEFUNCIÓN — >... a 

  

     

  

     

  

      

       

Toma AO de? riada ns Pág. bb. 2 Acta. 262 

o - Srolocbz d O 
agpEn A AA dranomnccrncanos uanccnan nana no ci Da unrrnnas , Provincia de . o, 

E Qs MA iucrnccnaciacici ba... hoy di vocal. yodo. de s 

A . coonmunnos CE que “suscribe, Jefe de Registro Civ; e 
/ r 

¿tiende la presente acta de inscripción dela defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AZ. A 

<Hanads Moca mocos Estado Civil: coser: cnanncn cnn Edad: -Saberte, Yer. 
- Uñhos 

  

Sexo: 

/ nn manner El Cónyuge so 

/reviviente se llama : Aasane... Male. E o A a 

Causa de la "muerte : Ashurorclosase conemros A arenrennna Lan ooa nr morra rnees Anmarancrnonia 

mn heteros ¿ononas da concanrnanorancnrnnonos con Cédula - 
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. Certificada en: 

g z . Diseño, fabricación y comercialzación de 

o ECUIATIRANsa "Trstamacrs onolizos y Mco e 
. districución de energla eléctrica. las en acota 

ENGCRCIA IMTELISENTE Pina a 

a a 
Para el sorvcio de Mantenimiento y Rapsración 

  

  

¡ 
j 

Ambato 17 de febrero de 2010 

CERTIFICADO 

  

Por el presente me permito certificar que el señor SALTO 

ALBERTO con cédula de ciudadanía No. 1800048306, mantiene acciones en la 

empresa ECUATRAN S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

       

  

  

      
  

E Dr. Al Alvarez S. 
a N*.Acciones | Valor Unitario | Capital: Al Rio SUARTO 

AS 275026 0.004 1100.1 e EL CANTON A 

. 
7 OLMEDO 1145 Y AN CALLES 
dd GER CFI ACTA / RAZA 

  

Es todo en cuanto puedo certificar. 

  

Atentamente, 

IxgAluis Jaramillo 

erente-Xdministfativo Financier: 

  

Ambato - Ecuador: Fábrica Santa Rosa Km. 7 1/2 vía Guaranda, Casilla 18-01-0817, PBX: (593-3) 2754 188, Fax: (593-3) 2754 086, Telefax: (593-3) 2754 189 / 2754 067 / 2754 197 

Quito - Ecuador: Calle Hernando de la Cruz N* 32-112 y Av. Mariana de Jesús, Telts.: (593-2) 2857 519 / 2806 483 / 3203 020 / 3209 139 
Guayaquil - Ecuador: Av. Francisco de Orellana y Linderos esq. trente a DICENTRO Edif. AS1, Talfs.: (593-4) 2239 288, Telefax: (593-4) 2239 376 

Cuenca - Ecuador: Calle Larga N* 1-215 y Miguel Angel Estrella, Telf.: (593-7) 2845 126 / Santo Dominga - Ecuador: Av. Tsáchila y Alo Zamora, Telefax: (593-2) 2759 847 
e-mail: ecuatranfdecuatran.com / www.ecuatran.com  
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Lora Dania aria] 

Dr. Alfonso Alvarez S. Luis Prades Villacia 

    NOTARIO CUARTO : AMENCARGADO 

esposa, según Sh ARONA acre ree pia ea ecientos 

a A 
setenta y dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad «61 veintiuno. de agos 

to.de mil: novécientos setenta y dos , . bajo la partida numero 

dos mil ochocientos cincuenta y ocho, y la otra parte 

segun escritura celebrada en la Nota Segunda e este canton el veintinueve de 

junio de mil novecientos setenta y uno e inscrita en el Registro de la propiedad 

cantonal el dieciseis de julio de mil novecientos setentay uno bajo la partida 

numero mil ochocientos setenta y nueve. Con copia de la presenteracta Notarial y 

si fuese este el caso, inscríbase en el Registro de la Propiedad “y Mercantil 

Yo, el Notario, digo que cumplí con todas las prescripciones legales del caso, y, 

doy fe que conozco a los comparecientes, y que el presente instrumento lo lei 

integramente a aquellos, lo cual y la suscripción de todos los que intervenimos en 

   
      

f El Notario encargado Luis Paredes V. XXXXXX XXXIX E 
TOOK II RIO OM AMO IO O II Se sorgo 

ante mi y en fe de elio confiero esta PRIMCRALOPIA, firmada y seltadrgan el 
lugar y fecha de su celebra 9 odes Y) 7 

      
   

so Alvarez S. 
A ARIO CUARTO 
DEL CANTON AMBATO 

ol 46 Y AY CENALLOS 
ga pes 250711 2421576 

   



  

e" “Queda inscrita con esta fecha la presente en el Registro de 
Posesiones Efectivas con la partida N*. 109 ciento nueve, 
Ambato, 31 de Marzo del 2010. 

  

   
ió Torres Carrasgo” 

OR DELA PROPÍEDAD 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 
A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 
Sres: ISAIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

PRIMERA 

COPIA 

CESION DE DERECHOS 
  De la Escritura de: 

  —————— ROSANA NARANJO EGUEZ 

  Otorgada por: 

A favor de:   

  

    

INDETERMINADA 

Ambato, 
  

     



  

RECIO 

     

Dr Alorso Alvarez $ : MRIAMÍO CUARTO >" z 
LS e, OLEA j SN BATO NOTARIA CUARTA SE Cana ar, SEAL OS 1674 

A cargo del DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABIA 

AMBATO- ECUADOR 

  
  

| ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE DERECHOS 

OTORGADA POR: 

ROSANA NARANJO EGUEZ 

A FAVOR DE: 

NELSON JAVIER SALTOS NARANJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ppp 

ca a e mr A mm PO KHÓ HA A A a co: a a A A e e 0 e O A 0 a e 

É 

En la ciudad de Ambato, provincia del Tungurahua, República del Ecuador, A Los 

UN-DIAS -DEL-MES-DE-ABRIL-DEL-AÑO-DOS"MIL-DIEZ-,2ante mi, DOCTOR 
E 

ALFONSO ALVAREZ SARABIA, NOTARIO ) ¿HARTO DE ESTE CANTÓN; 

comparecen; por una parte, ROSANA NARANJO EGUEZ de estado civil viuda, 

P
A
N
A
 
A



por sus propios derechos, en calidad de Cedente (s); y, por otra parte, NELSON 

dáaóo 6 ero pr JAVIER SALTOS NARANJO, de ástado civil soltero, por sus propios derechos, en 

ads > - : 

calidad de Cesionario ÍN Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

  dad, domiciliados en.este lugarlegalmente-capaces para OBIRATSS y contratar, 

  

escritura pública, 1: la misma que copiada es del tenor literal siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender y 

INR 

autorizar la presente CESION DE DERECHOS, contenido en tas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen tibre, voluntariamente y 

  

por sus propios derechos: por una parte, ROSANA NARANJO EGUEZ, de estado 

Civil viuda, en calidad de cedente (5); y, por otra, NELSON JAVIER JALTOS 

Í 
NARANJO, de estado civil soltero, en calidad de cesionarig (5)._LOS.— o. ——- 

-  Combparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón 

det q 

Ambato, provincia de Tiras y hábiles legalmente para ejercer derechos y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES. EY Los cedente o. esí 

, a eo 1 ! al 

copropiiai de un Veniculo MARCA CHEVROLET, CLASE JEER: AÑO 2001, 

 



  

        
ALOE iaa y o 00 TO 

- 33 OFICIMA 282897 'ALLOS 
t 2421574 

modelo VITARA 3P 4X4, COLOR AZUL, DE PLACAS HCA 0865. Asi como 

tambien las acciones de la empresa ECUATRAN S.A, las mismas que se 

detalian asi: acCion N? 275026, con un valor unitario 0.004 y un tapital de mil cien 

EN 

dolares con un centavó? : TERCERA: OBJETO.- Con estos antecedentes, 

ROSANA NARANJO EGUEZ,¿en -tarcalidad "qué "Comparéte(n),- procede" (n)a77 

cedertos derechos que tiéne'(n)y le (5). corrasponde-en-los bienes muebles antes” 

: mencionados; 76N” favor de” NELSONTIAVIER SALTOS NARANJO; quienes) 
  

respectivas decesta ciudad de::Ambato, hasta conseguir elcambio_de-nombre7ar. o 

nuevo”abonado-y-actual”(es)”cesionario (5) corriendo" por cuenta-de estef. estos”: 
4 

útimo«s) él págo dé todos y ¿áda únode-los. trámites a realizarse. CUARTA; 

ACEPTACION.- Los contratantes, en sus respectivas calidades, manifiestan que 

aceptan expresamente el total contenido de este contrato por estar de acuerdo 

con todo lo estipulado y ser en seguridad y beneficio de sus intereses personales. 

       des HE A 

inada. Usted Señor 

  

La cupfía por su naturaleza 
Ebint, 

agregar fas demás cláusulas de estilo para la total validez de este instrumento



público.- f) Doctor Eduardo Álvarez.- ABOGADO.- Matricula Profesional número -- 

trescientos sesenta y siete del Colégio de Abogados de Tungurahua". HASTA 

AQUÍ LA MINUTA: Que queda elevada a escritura pública, en la cual se ratifican y - 

aprueban los señores comparecientes. No se presentan testigos instrumentales. -. 8% 
  

según ta Ley Notarial vigente y por así decidirlo los otorgantes, en“su testimonio * 

así lo estipulan y- firman. Yo; el- Notario digo que cúmpli con: todas .las -. 

prescripciones legales del caso, previameñte al otorgamiento de una escritura; y: 

doy fe que conozco a los comparecientes, y que el presente instrumento lo leí . 
, 

integramente a aquellos, lo cual y la suscripción de todos los que intervenimos en . 

el, se verificó en unidad de ayu” 

  

f) El Notario Dr. Alfonso Alvarez Sarabia. XX. X.X.XX. XXXIX EX 
KK XXX. KK KK. KK. XXX MMK KK Se otorgo ante mi y en fe de, ello 
confiero' está” PRIMERA COPIA, “firmada y 'sellada en el" lugar y fecha' de su 
celebracion o Dr. Alfonso Aldarez S.     



Ambato,22-VI-2010 

Sr: Ing. 

Diego Lara 

ECUATRAN S.A. 

De mis consideraciones. 

Reciba mi cordial saludo y por medio de la presente solicito de la manera más comedida se 

realice el TRASPASO DE LAS ACCIONES que pertenecieron a mi difunto padre Sr. Nelson 

Alberto Saltos , Títulos Originales que los entrego adjunto a la presente solicitud , ya que he 

realizado y entregado la documentación respectiva al Dr. Freddy Rodríguez , Asesor Jurídico 

de la empresa Ecuatrán, quién a su vez ha enviado a secretaría su visto bueno en beneficio de 

mi persona como heredero legal. 

Muy seguro que mi petición será atendida favorablemente, me suscribo de Ud,, 

    
Atentamente; 

Nelson Javier Saltos Naranjo 

C.J- 18-0168526-2



  

  

Cwtificada en 
$ . z Diseño, fabricación y comerclalzación de q 
ECUATRANSsa LT tptaracone oa y msconas | ER O 

A INTELIGENTE +. sistibución dl energía eléctrica sumergidos en actor) | [YE 
EME ”” +Diseña Instalación y comercialización dle 

S 

| proyectos electromecénicos especiales     

   

       

   

      

  
AS Pú secc de Mantenumiento y Repascación | mu 

la de transformadores | VAYA 
eftiaización lo Accesorios y Transformacores — | ERMBINEAS 

e Potencia. LDNY Cortification E Y, The Netherlancí 
SUPERINTENDENCIA DE COMP 

on As US        
  Ambato Diciembre 2010 

Doctora 
Leonor Holguín Bucheli A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS (7 -: 
SEDE AMBATO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar que se ha procedido a realizar la transier de 
acciones de la compañía ECUATRAN S.A. acciones de USD 0.004 cada unal Po: e 
del señor Saltos Nelson Alberto (+)., de nacionalidad ecuatoriana , al señor Saltos 
Naranjo Nelson Javier con Cédula de Ciudadanía N*180168526-2 de nacionalidad 
ecuatoriana de acuerdo al siguiente detalle. 

  

Títulos No. CAPITAL (USD) 
1105 68.757] T1O0:104—   1216 137.51 1100,104 

1217 6875 1100.104 

TOTAL _ | C635963.269 

-—Á 

  

Adjunto encontrara la siguiente documentación para legalizar dicha tmnsterenca, Y ” 

1. Posesión efectiva otorgada al señor Saltos Naranj jo ílson Javier. (co 10) 
2. Escritura de Adjudicación y Cesión de Accionesdle la Compañía Ecuatran $S.A., 

al señor Saltos Naranjo Nelson Javier por parte de la señora Naranjo Egllez 
Rosana. capo 

3. lopua (0. HS: Solos, % dora y 4 5abos 
Cabe indicar que la presente transferencia ya Se encuentra registrada en el libreo de 

i accionistas de Ecuatran S.A. y que la inversión es de carácter nacional tanto 

        
           

  

     

    

   

  

'NCIA DE COMPAÑIAS 

A A eNción AL USUARIO 

47 DIC 2010 

Dra. Mg. Tanya Paredes 
ASISTENTÓ RJECUT 

  

, INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AMBATO 
uy SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

y CENTRO LE ATENCIÓN Al. USUARIO 
$ 

Ing. Diego Lara Pazmiño E 

GERENTB GENERAL : 
ceañr vorabion Ale 199-0011 AN 

ANEXO: lo indicado 
DLP/MM 

l E 
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Quito - Ecuador: Calle Hernando de ta Cruz N? 32-112 y Av. Mariana de Jesús, Telfs.: (593-2) 2557 519 / 2906 463 / 3203 020 / 3203 133 
Guayaquil - Ecuador: Av. Francisco de Oreltana y Linderos esq. frente a DICENTRO Edif. AS1, Telfs.. (593-4) 2239 288, Telefax: (593-4) 2239 376 

Cuenca - Ecuador; Calle Larga N* 1-215 y Miguel Angel Estrella, Telf.: (593-7) 2845 126 / Santo Domingo - Ecuador: Av, Tsáchila y Río Zamora, Telefax: (593-2) 2759 947 

e-mall ecuatranQecuatran.com / wwenw.ecuatran.com  


